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2.  Glosadores 

Corpus  Iuris 
Civilis 

(Compilación de Justiniano) 

Primer Codex – Codex Novus (529dC) 

Digesta o Pandectas (533dC) 

Instituta (533dC) 

Segundo Codex (534dCC) 

Novelas Justinianeas o Nuellae 

Fundador: Irnerius (1050 – 1130) 

Renacimiento Derecho Romano 

ESCUELA GLOSADORES 

I. 

II. 
III. 

Universidad Bolonia 

IV. 
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Representantes destacados: 
1. Primera Generación: Bulgarus, Martinius, Jacobo 
2. Segunda Generación: Azon, Godofredo, Accursio 

Definiciones Glosa: Texto aclarador, interpretador 

Magna Glossa: Accursio 

Método de Glosadores: EXEGÉTICO (Interpretación 
crítica, completa de un texto). ANALÍTICO. 
CASUÍSTICO 

Ideas de Glosadores: Idea Imperio  -  Idea Autoridad 
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Consideraban el Derecho Romano positivo, vigente y 
aplicables. El Derecho Romano era único, y negaban 
el Derecho de los Estados. 

Expansión de Derecho Romano a Bolonia y luego a 
otros países  

Pensamientos Teología y Canónicos, estructuran 
nuevos ordenamientos 

Gran Universidad en Bolonia con 1.000 estudiantes 
(8 años de estudio) 

Al final predominó pensamiento eclesiástico y no 
juristas, lo que favoreció la llegada de los 
Posglosadores 
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No interpretaba el Derecho Romano, sino comentaba 
las Glosas existentes 

Integraban los Derechos Municipales 

No solo interpretaban bajo la norma, sino que 
adicional realizaban comentarios 

Inicio en siglo XIII, apogeo en el XIV y XV 

Se inicio en la Universidad de Orleáns (Francia) 
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Petrus de Bellapertica y Jacabo de Ravanis 

Aunque nació en Francia, recibio esta corriente el 
nombre de “mos Italicus” (Estilo Italiano) 

Ligera expansión por todo Europa 

Integro Derecho Romano, con Derecho Común de la 
Cristiandad 
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4.  Diferencias 
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GRACIAS 


